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Se sabe que cuando un vehículo automóvil se desplaza sobre -  
una pista durante la noche, se intenta iluminar esta pista por delante -  
del vehículo a una distancia suficiente para asegurar la seguridad deí -  
desplazamiento,, pero sin embargo a una distanoia limitada para u tilizar 
la potencia de los proyectores lo mejor posible conforme a las necesida­
des del conductor y con un deslumbramiento lo más reducido posible de los 
conductores de los vehículos que circulan en sentido contrario. Para lo­
grar esta finalidad, conviene durante el desplazamiento del vehículo, mqn 
tener sensiblemente constante, por rotación del proyector alrededor de -  
un eje sensiblemente paralelo a la p ista , la distancia L existente entre 
el vehículo y el punto de intersección con la pista supuesta horizontal 
del eje del haz de alumbrado de carretera. Huede bien entendido que se -  
puede efectuar, cuando el vehículo está en vacio, un reglaje satisfacto­
rio  de los proyectores pero esta regulación no vale cuando el vehículo -  
está más ó menos cargado en la parte anterior ó la posterior: estas va­
riaciones de carga tienen lugar durante la parada ó en marcha (acelera­
ción ó deceleración) y se traducen por una variación de la posición del 
centro de gravedad con respecto a la pista, a continuación denominada va­
riación de hundimiento y/o por una variación de la inclinación del vehíqu 
lo con respecto a la pista, a continuación denominada variación de asien 
tamiento.

Ya se ha propuesto, por ejemplo en la patente francesa núme­
ro 69-37.513, un dispositivo de regulación que corrige la variaciones de 
inclinación del vehículo, es decir las variaciones de asentamiento del -  
vehículo. Para lograr ésto, se ha propuesto referenciar la posición de -  
la carrocería con respecto al suelo por medio de captadores dispuestos -  
cerca de los ejes delantero y trasero del vehículo.-Si.se denomina d  ̂ la! 
distancia de la carrocería al suelo a la altura de un punto próximo - j 
del captador anterior y dg la distancia de la carrocería al suelo a la -  
altura de un punto Pg próximo del captador posterior, y si se denomina - ;
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"y un ángulo de referenciado de la posición del proyector con respecto al 
vehículo, el estado de la técnica citado consiste en efectuar una regula 
ción de modo que el ángulo tenga un valor de la forma *y* k (dg -d^) 4-k' 
fórmula en la que k y k' representan constantes.

Dicho tipo de regulación.tiene perfectamente en cuenta la va­
riación de inclinación del vehículo pero no tiene en cuenta la variación 
de hundimiento. Se ha comprobado que la regulación así obtenida era insu 
fieiente y que era por tanto deseable mejorar las características de la 
regulación. La finalidad de la invención es proponer un procedimiento de 
regulación que permite mejorar considerablemente la constancia de la dis 
tancia L precitada; para lograr esto, según la invención, se tiene en cueja 
ta, para el cálculo del ángulo de referenciado del proyector de alumbra­
do sometido a la regulación, no solo la inclinación del vehículo sino -  
igualmente la distancia al suelo del vehículo. Esta distancia puede ser 
referenciada por la variación (d^ 4- dg)/2 de modo que el ángulo ^ a  conti 
nuación definido tome entonces el valor:

V -  k (d - d j 4 . k ' 4 - k " ( d  4 -dJ 2 1 2 *
ái endo k" una constante.

Según la invención, se u tiliza  por tanto un procedimiento de 
regulación, en el que el ángulo de referenciado "%* del proyector sometido 
a la regulación es llevado,-por cualquier medio apropiado a permanecer -  
sensiblemente igual a un ángulo de regulación definido por una fór­
mula de la forma: T*o = (dg -  d^) 4- kgd  ̂ 4- kg. Se ha comprobado que, de 
forma sorprendente e inesperada, se obtenía, una constancia casi total de 
la distancia L cuando los coeficientes k  ̂ y kg anteriormente definidos 
satisfacían la relación:

^2*'l \  *2 ^  I j
designando 1  ̂ la distancia entre los puntos P̂  y P  ̂ asociados al eje de- { 
lantero y al oje trasero y designando 1  ̂ la distancia entro el punto P̂  y 
el eje de rotación del proyector del que se desea regular la posición. -
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E1 perfeccionamiento muy sensible, que se consigue, cuando se respeta las 
indicaciones anteriores, permite, en todo los casos de utilización del -  
vehículo, mantener al 2 % aproximadamente la constancia de la distancia 
L,que en general es próxima de 75 cetros aproximadamente.

La presente invención tiene, consecuentemente, por objeto un 
nuevo procedimiento de regulación de laposición de un proyector de vehí­
culo automóvil oon respecto a la carrocería, siendo este proyector suscqp 
tib ie de pivotar alrededor de un eje sensiblemente paralelo a la pista y 
que tiene su posición referenciada por un ángulo y ,  consistiendo este -  
procedimiento en u tiliza r al menos un captador cerca de las ruedas de 
lanteras y al menos un captador Cg cerca de las ruedas traseras, permi­
tiendo los captadores y Cg definir respectivamente distancias d  ̂ y dg 
que corresponden al alejamiento de la carrocería con respecto a la pista 
a la altura de los puntos P  ̂ y Pg de la carrocería, estando el punto P̂  
a una distancia 1  ̂ del eje de rotación del proyector y a una distancia -  
lg del punto Pg, siendo medidas las distancias 1  ̂ y lg en proyección so­
bre la línea P  ̂ Pg, definiéndose un ángulo de regulación función de d̂  
y da dg y se hace que el ángulo Ypernanezca igual ó próximo a Y<,! carac­
terizándose este procedimiento porque el ángulo*!^ tiene como v a lo r----

= k  ̂ (dg — d^) 4- Itg d  ̂ 4- k^, fórmula en la que k^, kg y k^ son cons­
tantes, estando ligadas k  ̂ y kg por la relación k  ̂ 1  ̂ 4- kg 1  ̂ ^  1 .

Se ha comprobado que el procedimiento de regulación según la
invención permitía conseguir resultados tanto más satisfactorios cuando
la relación que liga los valores 1 y 1 y las constantes k, y k era sa-1 2  1 2
tisfecha en su totalidad. En la práctica, se hace que las constantes k  ̂ 7 

kg sean tales que la expresión k  ̂ lg 4- kg 1̂  tenga un valor comprendido 
entre 0,9 y 1,1. Ouede bien entendido que en la relación que liga los va-¡
lores de k̂  y k , las longitudes 1 y 1 son expresadas con las mismas ! 
unidades. }t

Según la invención, el nianteniEtieuto del valor de al valor!



- 4-

1 C

15

20

25

30

dey^ anteriormente expresado puede efectuarse por cualquier medio apro­
piado, es decir ó bien por un dispositivo de regulación manual ó por biár 
por un dispositivo de regulación automática. En el caso de una regulación 
manual, el usuario puede, por ejemplo, hacer coincidir un primer indica­
dor, cuya posición es función dey, y un segundo indicador, cuya posición 
es función deif^, siendo gobernado este segundo indicador automáticacientí 
a partir de las informaciones proporcionadas por los captadores y 3g. 

En el caso de una regulación automática, el ánguldy^uede mantenerse igual 
a por un dispositivo mecánico, hidráulico, eléctrico ú otro .

La presente invención tiene igualmente por objeto un disposj. 
tivo que permite realisar el procedimiento anteriormente mencionado.

En particular, la invención tiene por objeto un dispositivo
de regulación automática destinado a la orientación de un proyector de -
vehículo automóvil, comprendiendo este dispositivo cerca de las ruedas -
delanteras y traseras del vehículo, respectivamente al menos un captador\

y al menos un captador Cg, pudiendo pivotar el proyector alrededor de 
un eje sensiblemente paralelo a la pista y que está refereneiado, con -  
respecto a la carrocería, por un ángulo qf , comprendiendo este dispositi­
vo un órgano calculador que, a partir de las informaciones d  ̂ y dg dadas 
por los captadores y Cg respectivamente, proporciona una tensión Ŷ  -  

un órgano de información que proporciona una tensión Y (Y*) función 
del ángulo de referenciadolf asociado al proyector, siendo V (Y) igual - 
a Ŷ  ( If^) cuando es igual a comprendiendo además este dispositivo, 
un órgano de control que actúa en función de la diferencia Y (Y -  V^(^) 
sobre la posición del proyector para anular la diferencia, caracterizán­
dose porque el órgano calculador genera la tensión Ŷ  (y ^ ) tomando para [ 

el v a lo r é  * ^  ** ^ )  *** ^2 ^1 *** I'o con lg k  ̂ 4- 1̂  kg -  1. j
En la definición anteriormente dada del dispositivo según la j

invención, los símbolos k. k„, k„ , 1 , 1 , d. d tienen los significa-¡1 2 3 1 2 1 g
dos indicados anteriormente en la definición del procedimiento. !
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- 5.

En una forma preferida de realización, el órgano calculador 
está constituido por un circuito electrónico que recibe, a partir, de loa 
captadores y Cg, tensiones función de d  ̂ y dg; las tensiones enviadas 
al órgano calculador por los captadores y son proporcionales a dj. y 
dg} el órgano de información es un potenciómetro manipulado por un ele­
mento ligado al proyector; las tensiones V ( f )  y ( ^ ) ,  son enviadas 
a un componente substractor cuya salida alimenta, por mediación de un am 
plificador, el órgano de control; el órgano de control es un motor eléc- !trico que permite hacer pivotar el proyector alrededor de su eje de rota 
ción.

Es posible prever, para el dispositivo que acaba de describir 
se, una zona límite de funcionamiento: en particular, si se desea que el 
ángulo if  que comprendido entre 2 límites, se puede hacer lo necesario pa 
ra bloquear el órgano de control desde el momento mismo que la tensión V 
(7) ha sobrepasado uno de los dos límites entre los' que se desea mantener] 
la . Dicho caso, el dispositivo según la invención comprende por tanto un 
órgano de bloqueo asociado al órgano de información, recibiendo este órge 
no de bloqueo una tensión función de<7*, que compara la tensión a al menoí 
un umbral predeterminado y que detiene el funcionamiento del órgano de -  
control desde el momento mismo que ha sobrepasado uno de los umbrales -  
mencionados.

Está claro pues que el dispositivo de regulación según la in­
vención puede asegurar la regulación simultánea de los dos proyectores -  
de un vehículo, pero se puede prever igualmente el u tiliza r un bucle de 
regulación para cada uno de los proyectores del vehículo automóvil. En -  
este caso, se puede ventajosamente hacer lo necesario para que el dispo­
sitivo comprenda un solo órgano calculador que proporcione la misma ten­
sión V ( V ) a dos bucles de regulación separados idénticos, que contro- ̂ ° ilan cada uno la posición de uno de los proyectores del vehículo. ¡

La presente invención tiene finalmente por objeto*a títu lo  -
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de producto industrial un vehículo automóvil que comprenda al menos un -  
proyector de alumbrado frontal susceptible de pivotar alrededor de un ej( 
sensiblemente paralelo a la pista, y que se caracteriza porque el proyer 

tor es gobernado por un dispositivo de regulación ta l como se ha defini­
do anteriormente.

Para comprender mejor el objeto de la invención, ahora se -  
describirá a títu lo  de ejemplo meramente ilustrativo  pero no limitativo, 
una forma de realización representada en el dibujo anexo, en el que:

La figura 1 representa esquemáticamente un vehículo que com­
prende dos captadores y Ĉ , mostrando este esquema los parámetros que 
intervienen en el procedimiento según la invención.

La figura 8 representa el esquema-bloque de un dispositivo 
de regulación automática que pone en práctica el procedimiento según la 
invención.

Con referencia al dibujo, se ve que se ha designado por 1 un 
vehículo según la invención equipado con dos proyectores idénticos 2, su: 
ceptibles de pivotar alrededor de un eje 3 paralelo a la pista 4. En su 
movimiento de pivotamiento, los dos proyectores 2 son solidarios y su po 
sición está referenciada con respecto a la carrocería por un ángulo de -  
referencia *¡f . El eje del haz de alumbrado de los proyectores 2 corta la 
pista en un punto A que, en proyección horizontal se aleja la distancia 
L con respecto al eje 8. En el vehículo, se ha dispuesto, cerca de las — 
ruedas delanteras, un captador y, cerca de las traseras, un captador 
Cg. En el ejemplo descrito, los puntos B̂  y P  ̂ se confunden con las posi­
ciones de los captadores C y C . Los captadores C y C proporcionan -1 2  i  2
tensiones continuas proporcionales respectivamente a las distancias d  ̂ y 
dg, es decir al alejamiento de la carrocería del vehículo con respecto a 
la pista respectivamente en las senas de los captadores C y C . En pro-¡ 
yección sobre P  ̂ y P^, se ha designado por 1  ̂ la distancia del captador ¡ 
C„ al eje 3 y por 1  ̂ la distancia entre los dos captadores C y C .1 2  1 s

30
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El dispositivo de regulación según la invención comprende un 
órgano calculador 5, que recibe en sus dos entradas 6 y 7 las tensiones 
proporcionadas por los captadores y C .̂ A partir de estas tensiones, - 
el órgano calculador genera una tensión función de %*̂ , s ien d o ^  un pa­
rámetro definido por las dos ecuaciones siguientes:

= k, (d„ -  d<) 4- k d„ 4- k„ v 1„ k, 4-1, k = 1 
siendo k  ̂ kg y k  ̂ constantes y teniendo 1^, lg, d^, d^ los significados 
indicados anteriormente. Los proyectores 2 están rociados a un órgano de 
información constituido por un potenciómetro que proporciona una tensión 
V función de ^  .L a  tensión (*3^) es igual a la tensión V (Y) cuando 

. Las funciones V y V pueden ser idénticas ó diferentes. La sa li-  
da del órgano calculador.5 y la del órgano de información 8 son enviadas 
a un componente substractor 9 que alimenta a un amplificador 10, cuya s& 
lida asegura el funcionamiento de un órgano de control 11. El órgano de 
control 11  es por ejemplo un motor eléctrico susceptible de girar en am­
bos sentidos; este motor acciona el pivotaaiento en los dos sentidos del 
proyector 2 que le está asociado. La elección de la ganancia del amplifi 
cador 10 en el bucle de regulación así constituido se determina de modo 
que la regulación quede estable.

3e comprueba que con un dispositivo de este tipo, se puede -  
mantener, cualesquiera que sean las modificaciones de carga de un vehíqn 
lo y cualesquiera que sean las modificaciones de hundimiento y de asenta 
miento debidas a aceleraciones ó deceleraciones bruscas, una distancia L 
igual a 75 metros con el 2 % aproximadamente de tolerancia. Este resulta 
do es un procedimiento considerable con respecto a los dispositivos del 
estado de la técnica que, en general, no permiten mantener la constancia 
de la distancia L con un mínimo de tolerancia del 20% aproximadamente.

&uede bien entendido que la forma de realización anteriormen¡ 
te descrita no es de ningún modo lim itativa sino que podrá dar lugar a -j 
otras modificaciones deseables, sin sa lir por ello del marco de la inven;
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ción.
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así como 

la manera de realizarlo en la práctica debe hacerse constar que las dis­
posiciones anteriormente indicadas son susceptibles de modificaciones de 
detalle en cuanto no alteren su principio fundamental.
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IHSIYIK3ICACICHES
1. -  Procedimiento y dispositivo de regulación de la posición 

de un proyector de vehículo automóvil con respecto a la carrocería, sien 
do este proyector susceptible de pivotar alrededor de un eje sensiblemenj 
te paralelo a la pista de rodaje y que tiene su posición referenciada por 
un ángulo %**, consistiendo este procedimiento en un u tiliza r al menos un{ 
captador cerca de las ruedas delanteras y al menos otro captador cerca i 
de las ruedas traseras, permitiendo estos captadores definir respectiva 
mente distancias d̂  y dg que corresponden al alejamiento de la carrocería 
con respecto a la pista a la altura de puntos P̂  y Pg de la carrocería, 
estando el punto a una distancia 1  ̂ del eje de rotación del proyector 
y a una distancia lg del punto Pg, siendo medidas las distancias 1  ̂ y 1  ̂
en proyección sobre la línea Pg, definiéndose un ángulo de regulación

función de d  ̂ y de d  ̂ y se lleva el ángulo^de modo que sea igual ó -  
próximo a -3^  el procedimiento caracterizado porque el ángulo <3^ tiene -  
como valor = k  ̂ (dg -  d^) 4- kg d̂  4- k^, fórmula eu la que lc ,̂ k^ y
k son constantes, estando ligadas k, y k por la relación k, 1  ̂ 4* k
1 , - i .1

2. -  Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado -
porque el mantenimiento del valor de^al valor -3̂  ó a sus inmediaciones, 
se obtiene por un dispositivo^de regulación manual que permite asegurar 
la coincidencia de un primer indicador, cuya posición es función de-3̂ - 
con un segundo indicar cuya posición es función de <*<f* siendo gobernado 
este segundo indicador automáticamente a partir de las informaciones pro 
porcionadas por los captadores ya mencionados.

3. -  Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado -  
porque el mantenimiento del valor deTf al v a lo r ^  ó a sus inmediaciones, 
'sp^-efectúa por medio de un dispositivo de regulación automática, prefe- }
rentemente mecánico, hidráulico ó eléctrico. !

i4 . -  Dispositivo para la realización del procedimiento según '
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las reivindicaciones 1 a 3, destinado a la orientación de un proyector 
de vehículo automóvil, comprendiendo este dispositivo cerca de las rueda: 
delanteras y traseras del vehículo, respectivamente al menos dos captado 
res, pudiendo pivotar el proyector alrededor de un eje sensiblemente pa­
ralelo a la pista de rodaje y estando diferenciado, con respecto a la -  
carrocería, por un ángulo i f ,  comprendiendo además este dispositivo un -  
órgano calculador que, a partir de las informaciones d̂  y dg dadas por -  
los captadores respectivamente, proporciona una tensión y un
órgano de información que proporciona una tensión Y (V) ,  función del án 
guio de referenciadoif asociado al proyector, siendo V (q(*) igual a 
( cuando es igual a , comprendiendo además el dispositivo un qa 
guio de control que actúa en función de la diferencia V ( if)  -  Y ( i T)  -  
sobre la posición del proyector para anular la diferencia, caracterizado
porctue el órgano calculador genera la tensión V (T* ) tomando oara 'Vl o  * o
el valor (dg -  d^) 4- kg d̂  4- con Ig ^  4- ^  kg -

5. -  Dispositivo según la reivindicación 4, caracterizado por 
que el órgano calculador está constituido por un circuito eléctrico que 
recibe, a partir de los captadores mencionados, tensiones función de d̂  
y dg.

6. -  Dispositivo según la reivindicación 5, caracterizado por 
que las tensiones enviadas sobre el órgano calculador por los mencionado:; 
captadores son proporcionales a d̂ , y dg.

7 . -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 6, ca­
racterizado porque el órgano de información es un potenciómetro manipulan­
do por' un elemento ligado al proyector.

8. -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 7, ca­
racterizado porque las tensiones Y (^) y ( *3̂ )  son enviadas a un com-j 
pópente substractor cuya salida alimenta, por mediación de un amplifica-} 
dor, el órgano de control. ¡

9. -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 8, ca-!
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racterizado porque el órgano de control es un motor eléctrico que permi­
te hacer pivotar el proyector alrededor de su aje de rotación.

10. -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 9, c& 
racterizado porque comprende un órgano de bloqueo asociado al órgano de 
información, recibiendo el órgano de bloqueo una tensión función de K", 
que compara la tensión a al menos un umbral predeterminado y que detie­
ne el funcionamiento del órgano de control desde el momento mismo que ha 
sobrepasado uno de los umbrales citados.

11. -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 10, -  
caracterizado porque asegura la regulación simultánea de los dos proyec­
tores frontales de un vehículo automóvil.

12. -  Dispositivo según una de las reivindicaciones 4 a 10, -  
. caracterizado porque comprende un bucle de regulación para cada uno de

los proyectores del vehículo automóvil.
13. -  Dispositivo según la reivindicación 12, caracterizado -

porque comprende un solo órgano calculador que proporciona la misma ten­
sión a los dos bucles de regulación separados que gobiernan ca­
da uno la posición de uno.de los proyectores del vehículo.

14. -  Procedimiento y dispositivo de regulación de la posición 
de un proyector de vehículo automóvil con respecto a la carrocería; ta l
y como queda sustancialaente descrito en la presente Memoria, e ilustra­
do en el dibujo adjunto*.

Estq Memoria consta de 11 hojas escritas a máquina por una -
sola cara.

Madrid, 2 3  §EI. 1977
SO CIETE POtiR L'EnmrJESNT DE YEHI- 
CULES. ----
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